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que pertenecen a una organización
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Creación de solicitud 
para observadoras 
y observadores que 
pertenecen a una 
organización 

Después de iniciar sesión en el portal, 
ingresas al home, donde puedes 
visualizar el avance de tu proceso de 
acreditación y realizar las acciones 
correspondientes para continuar el 
proceso.

Llenar solicitud de acreditación

1. Da clic en el botón Llenar solicitud.
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2. Selecciona tu lugar de residencia.

3. Ingresa tus datos personales
solicitados en el formulario.

 IMPORTANTE:
Los datos marcados con (*) son
obligatorios.
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4. Indica si perteneces a una
organización y escribe tu código. Haz
clic en el ícono  Búscar organización
para comprobar que es correcto.

 El código de organización, tiene 
caracteres alfanuméricos y te será 
proporcionado por tu organización.

5. Ingresa los datos de tu domicilio.

6. Selecciona la modalidad en que
deseas tomar la capacitación.
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7. Ingresa la entidad a observar y
la Junta que dará seguimiento a la
solicitud.

 Recuerda que en caso de observar más 
de una entidad es necesario registrar una 
nueva cuenta con un correo electrónico 
distinto.

8. Carga al sistema tu documentación
personal, tu credencial de elector y
una fotografía con las características
necesarias indicadas por el portal.

9. Por último revisa cuidadosamente
el texto de la parte inferior, bajo
protesta de decir la verdad, selecciona
las casillas para aceptar la información
antes ingresada.

10. Da clic en Guardar y enviar a
validación, para continuar con el
proceso, o da clic en regresar para
cancelar la solicitud.
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